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60B1ERMQ CIVIL
Secretaría General I

Circular
Con esta fecha y en uso de las i 

atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don Inocencio Remírez Díaz, 
arrendatario de los acotados de 
caza de los términos de Treviño, 
Araico, Grandival y Ozana, pa
ra que, a partir de los ocho días 
siguientes a la publicación de es
ta Circular, pueda proceder a 
la colocación de preparados de 
estricnina en dichos términos mu
nicipal, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que mero
dean por el campo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 7 de abril de 1969.— 
E¡1 Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

1962.-120,00

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado-Juez 
de primera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su partido, 

Hago saber: Que en este 
Juzgado, a instancia de don Fé
lix Alonso Cob, mayor de edad, 
casado, Aparejador, de Burgos, 
para sí, y en beneficio de la co

munidad de propietarios que for
ma con don Daniel Vivar López, 
don José Vivar López, don An- 
tico Ronce Castillo, don José 
Martín García y don Manuel 
Sánchez Arroyo, hoy los herede- 

\ ros de éste, se tramita expedien
te de dominio para inmatricular 

¡ en el Registro dé la propiedad 
i de Burgos, la siguiente finca:

“Un solar, en Gamonal de 
Río Pico, barrio de Burgos, don
de llaman “Las Eras’', que tie- 

i ne una superficie de tres mil qui- 
nientos ochenta y siete metros 
cuadrados, que linda al norte, 
con camino a casa La Vega, en 
línea de 20,70 metros; por el es
te, en línea de 185,45 metros, 
con finca de los compradores; 
por el oeste, en línea de 181,35 
metros, con finca de Herederos 
de Pascual Moliner, y al sur 
en línea de 18,85 metros, con ca
mino de la Plata.”

Dicha finca la adquirieron por 
sextas e iguales partes, en proin
diviso, de doña Victoria Alonso 
Sáez, asistida de su esposo don 
Olegario Fernández Ortiz, de 
Gamonal de Río Pico, en escri
tura otorgada ante el Notario de 
Burgos, don José María Mur 
B a 11 á b r i g a, el 8 de abril de 
1965, al número 809 de su pro
tocolo.

En virtud de lo acordado en 
Resolución dictada con esta fe
cha en dichos autos, se cita por 
medio del presente, a doña Vic
toria Alonso Sáez, asistida de su 
esposo, don Olegario Fernández 
Ortiz, persona de quien procede

la finca, por ignoraise su domici
lio; a Herederos de don Evaris
to Alonso Alcalde, titulares ca
tastrales de la misma, los cuales 
son desconocidos, y a Herederos 
de don Pascual Moliner, colin- 

. dante por la parte oeste, igual
mente desconocidos y, caso de 
fallecimiento de los primeros, a 
sus herederos o causahabientes, 
y se convoca a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar 
la acción ejercitada, para que to
dos ellos puedan comparecer an
te este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes a su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, alegando cuanto a 
su derecho conviniere, bajo los 
apercibimientos legales si no lo 
verifican.

Dado en Burgos, a veintisiete 
de marzo de mil novecientos se
senta y nueve.—El Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno. — 
El Secretario, Joaquín Juárez.

1959.-394,00

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado Juez 
de primera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita expedienté de 
dominio a instancia de doña Ma
ría Remedios Arnáiz, mayor de 
edad, casada con don José Luis 
Pérez Manzanares, asistida de 
éste, sus labores, de esta vecindad 
para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido en el Re
gistro de la Propiedad de Burgos, 
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fde la siguiente finca urbana, de 
que es propietaria:

“Vivienda mano izquierda, de 
la planta o piso segundo, de la 
casa señalada con el número 14, 
interior, de la calle de la Con
cepción, de Burgos. Consta de 
cuatro habitaciones, cocina, des
pensa y water. Linda por la de
recha entrando, con la vivienda 
mano centro de la misma planta 
o piso; izquierda, patio de luces 
de la casa que forma parte y 
huerta de los Jesuítas; frente con 
la caja de la escalera y con el 
otro cuerpo del edifcio exterior 
propiedad de D. Pedro Moral 
G.; y espalda, o fondo, huer
ta de doña Esperanza Ciruelos. 
A los efectos de distribución de 
los beneficios y cargas de los ele- 
mientos comunes se le asigna, a es
ta vivienda un porcentaje del cin
co por ciento del valor total de 
la finca de que forma parte.

Dicha vivienda la adquirió la 
solicitante, asistida de su esposo, 
de don Rafael Estévez Rodrí
guez y de doña Cándida del 
Campo Llórente, en escritura pri
vada otorgada en Burgos, el 22 
de enero de 1959, habiendo sa
tisfecho los Derechos Reales co
rrespondientes.

En virtud de lo acordado en 
Resolución dictada con esta fe
cha en dichos autos, se cita por 
medio del presente, a los Here
deros desconocidos de don Ra
fael Estévez Rodríguez y de do
ña Cándida del Campo Llórente, 
personas de quienes procede tai 
vivienda, y se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la acción ejercitada, 
para que dentro de los diez días 
siguientes a su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, puedan comparecer ante este 
Juzgado, alegando cuanto a su 
derecho convenga en relación 
con la acción ejercitada, bajo los 
apercibimientos legales si no lo 
verifican.

Dado en Burgos, a veintisiete 
de marzo de mil novecientos se
senta y nueveí— El Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno. —• 
El Secretario, Joaquín Juárez.

1960.-374,00

Don Joaquín Juárez Gómez, Se
cretario del Juzgado de pri
mera Instancia número dos 
de la ciudad de Burgos y 
su partido,

Doy fe: Que en autos de jui
cio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, que se hará mención, 
se ha dictado por este Juzgado 
sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación 
son del tenor literal siguiente

“Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. Vis
tos por el limo. Sr. don José Ma
ría Azpeurrutia Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de la misma y 
su partido, los precedentes autos 
de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, tramitados ante 
este Juzgado y entre partes; de 
una, como demandante, la Enti
dad Mercantil Lucarda Indus
trial, S. A., de Barcelona, re
presentada por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán y 
Ayllón y defendida por el Le
trado don José Luis Martín Pa- 
lacín; y de otra, como demanda
do, don Wenceslao Muertes 
Santos, mayor de edad, casado, 
industrial, titular del estableci
miento c o m e r c ial denominado 
Electrovisión, de esta vecindad, 
hoy en ignorado paradero; de
clarado en rebeldía; sobre recla- 
.mación de cantidad.

Resultando.....................
Considerando................
Fallo: Que estimando la de

manda formulada por la Enti
dad Mercantil Lucarda Indus
trial, S. A., de Barcelona, debo 
condenar y condeno al deman
dado, don Wenceslao Muertes 
Santos, a que abone a la deman
dante la cantidad de seiscientas 
treinta y cuatro mil seiscientas 
cuarenta y una pesetas sesenta y 
siete céntimos de principal recla
mado, intereses legales de dicha 
suma a razón del cuatro por cien
to anual a partir del día catorce 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, fecha de presen
tación de la demanda, e impo
niendo a d i c h o demandado el 

pago de las costas procesales 
causadas. Así por esta mi senten
cia, que se notificará al deman
dado, personalmente, si así lo so
licita la parte actora dentro de 
quinto día y, en otro caso, por 
edictos, en la forma prevenida 
en la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo. José María Azpeurrutia. 
Rubricado. Publicación. Leída y 
publicada fue la anterior senten
cia por el limo. Sr. Magistrado- 
Juez que la suscribe,estando ce
lebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, ante mí, el Se
cretario, de todo lo cual doy fe. 
Joaquín Juárez. Rubricado.

Para que conste, y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, para que sirva de 
notificación en forma legal dicha 
sentencia al demandado en rebel
día, don Wenceslao Muertes 
Santos, cuyo domicilio actual se 
ignora, expido el presente que 
firmo en Burgos, a siete de abril 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario. Joaquín Juá
rez. — V.° B.° El Magistrado 
Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.

1961.-330,00

Aranda de Duero
Cédula de citación de remate

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de Primera Instancia 
de este partido en auto distado 
en fecha dieciséis de octubre úl
timo, en procedimiento de juicio 
ejecutivo, en reclamación de on
ce mil pesetas de principal, cien
to ochenta y siete pesetas de, pro
testo y cinco mil pesetas más fi
jadas para intereses legales y 
costas, seguido dicho procedi
miento a instancia de don J°se 
Antonio Veiga Ordóñez, contra 
todos los componentes de la em
presa o entidad denominada 
“Manufacturas Mesa”, 
tuída por los socios don Pedro 
Palomo Sánchez, mayor de 
edad, al parecer Director o Re
presentante Comarcal de la mis
ma, casado con doña Angele3 
Blázquez de la Concepción, J 
contra don Eulogio Pelaez He 
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rrero, mayor de eda, industrial, 
casado con doña Heliodora Vi
lla Sastre, estos tres últimos con 
domicilio descon o c i d o, se ha 
acordado, a través de la presen
te, citar de remate a los deman
dados doña Angeles Blázquez 
de la Concepción, don E.ulogio 
Peláez Herrero y doña Bebe
dora Villa Sastre, para que den
tro del término de nueve días ¿e 
personen en los autos y se opon
gan a la ejecución, si les convi
niere, haciéndose constar que en 
el día de hoy se ha practicado 
el embargo de bienes de la Em
presa o Entidad denomi nada 
“Manufacturas Besa”, en la 
persona de su Director o Repre
sentante Comercial don Pedro 
Palomo Sánchez.

Y para que sirva de citación 
de remate a los demandados con 
domicilio desconocido, expido la 
presente en Aranda de Duero, 
a 22 de marzo de 1969.—El 
Secretario Judicial, Ildef o n s o 
Perrero.

1944._258,00

Enuncies Oficiales
SERVICIO NACIONAL OE CEREALES
Concursillo para la adjudicación 
directa del servicio de transporte 
por carretera del trigo ordinario 
a movilizar por el servicio nacio

nal de cereales.
El presente concursillo se con

voca para la adjudicación direc
ta de los servicios del transporte 
por carretera del trigo ordinario 
a movilizar entre el Silo de Cal
zada de Bureba y la estación del 
ferrocarril de dicha localidad y 
que ascenderá a 80 vagones.

La validez de la adjudicación 
terminará el día 31 de m a y o 
de 1969.

Para la contratación y ejecu
ción del servicio, están faculta
das las personas naturales y ju
rídicas con medios de transporte 
propios que hallándose en ple
na posesión de sus capacidades 
jurídicas y de obrar, no e s t e n 

comprendidas en alguno de los 
casos de excepción señalados por 
la Ley o por cualquier otra dispo
sición que especialmente se esta
blezca.

Los pliegos de condiciones téc
nicas, así como el modelo de 
ofertas, se encuentran a disposi
ción de los interesados, en la Je- 
f a t u r a provincial del Servicio 
Nacional de Cereales (calle de 
Madrid, número 1-2."-Burgos).

Las ofertas se presentarán por 
escrito y en sobre cerrado, rea
lizándose la apertura de los mis
mos a las once horas del día 15 
de abril de 1969, en la Jefatura. 
Provincial del Servicio Nacional 
de C e r r e a les pudiendo presen
ciarla los lidiadores.

El pago del importe de estos 
anuncios será por cuenta de los 
adjudicatarios.

Burgos, 10 de abril de 1969. 
E;1 Jefe provincial, Eugenio 
Peña.

1980.-238,00

Delegación Provincial de Trabajo
Convenios colectivos

Visto el Convenio Colectivo sindical de ámbito pro
vincial, suscrito por las representaciones económicas 
y sociales de la actividad de Curtidos y Almacenaje 
de Cueros y Pieles que ha sido sometido a la apro
bación de esta Delegación, y

Resultando: Que la Delegación Provincial de Sin
dicatos, ha remitido el texto del citado Convenio, re
dactado por la Comisión deliberante y acompañado 
del informe que preceptúa el apartado 2.° del artícu
lo 3.° del Decreto Ley 10/68 de 16 de agosto pasado, ! 
así como de los demás documentos exigidos por la i 
legislación de Convenios Colectivos. j

Considerando: Que la competencia de esta Dele- 1 
gación para resolver viene determinada en el artícu- ■ 
lo 13 de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales de ¡ 
24-4-58, en relación con los artículos 19 al 22 del , 
Reglamento de aplicación de 22-7-1958.

Considerando: Que en el Convenio sometido a la 
aprobación de esta Delegación para las actividades 
de Curtidos y Almacenistas de Cueros y Pieles se 
han cumplido en su tramitación los preceptos lega- , 
les y reglamentarios no dándose ninguna de las cláu
sulas de ineficacia del art. 20 del Reglamento de ■ 
Convenios Sindicales de 22-7-58 y haciéndose cons
tar explícitamente que las mejoras del Convenio no i 
repercutirán en los precios de los artículos produ- > 
cióos.

Considerando: Que las condiciones económicas pac- ' 
tadas en el Convenio son conformes a lo establecido 
en el artículo 3.° del Decreto-Ley 10/68 de 16 de agos- ; 
to pasado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de apli- . 
cación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio Colectivo sindical 
de ámbito provincial para la actividad de Curtidos y 
almacenaje de Cueros y Pieles, disponiendo su noti
ficación a las partes y-su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Burgos, a veintiuno de marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve. — El Delegado de Trabajo, Juan Du
ran Valdés.

Convenio Colectivo -Sindical vle trabajo para las in
dustrias del Curtido y Almacenaje de Cueros y Pieles

CAPITULO I 
Ambito de aplicación

Articulo l.°. — El Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo,-será de aplicación obligatoria para todas Jas 
Empresas actuales o futuras enclavadas en la pro
vincia de Burgos, o en centros dé trabajo en la .mis
ma, aunque el domicilio social de la empresa radique 
en provincia distinta y que estén afectadas o se ri
jan por:

a) La Reglamentación Nacional de Trabajo para, 
la Industria del Curtido de 12 de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.

b) Las normas para el almacenaje de cueros y 
pieles, aprobadas.por Orden de 11 de marzo de 1948.

c) 1 Reglamentación de Correas y Cueros Indus
triales, aprobada por Orden de 2 de marzo dé 1948.

d) ' Las normas para Curtido de Peletería, aproba
das por Orden de 22 de marzo de 1950.

Afectará el Convenio a la totalidad de los traba
jadores de las empresas incluidas en el ámbito fun
cional así como al personal que, en lo sucesivo, forme 
parte de las mismas.

Art.. 2.6. — El presenté Convenio entrará en vigor 
el día primero de enero dé mil novecientos sesenta 
y nueve, y su duración será de un año, prorrogán
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dose de año en año, salvo denuncia en contrario en 
el tiempo y forma que a continuación se indica: La 
denuncia proponiendo rescisión o revisión, deberá 
formularla la Junta Provincial Sindical de los Gru
pos Económicos o Sociales afectados, conjunta o se
paradamente por Secciones, previo acuerdo por ma
yoría y con una antelación mínima de tres meses a 
la fecha de terminación de su vigencia o de cual
quiera de sus prórrogas.

CAPITULO II
Régimen de trabajo

Art. 3.° — Son facultades de la Empresa, la exigen
cia de los rendimientos mínimos, la adjudicación del 
número de máquinas o de la tarea necesaria para la 
saturación de} trabajador al rendimiento normal, la 
fijación de los índices de desperdicios y de la calidad 
admisibles a lo largo del proceso de fabricación, la 
exigencia de vigilancia, atención y limoieza de la 
máquina encomendada, la movilidad y redistribución 
del personal, con arreglo a las necesidades de la or
ganización y de la producción y la aplicación de un 
sistema de remuneración con incentivos.

En caso de discrepancia técnica en la fijación de 
rendimientos mínimos o sistema de remuneración 
con incentivos, pueden acudir las partes a la Comi
sión Mixta, que dictará laudo sin ulterior recurso, sin 
perjuicio de someter a la consideración de la Dele

gación Provincial de Trabajo, las tarifas y estudios 
realizados.

Art. 4,°. — Dependiendo la jornada laboral de la 
organización de trabajo en cada empresa y siendo 

• esta función de su exclusiva competencia, no se es
tablecen en el Convenio horarios determinados de 
obligado cumplimiento. No obstante, se recomienda 
a las empresas que, en cuanto les resulte compatible 
con su mejor organización del trabajo, procuren 
adoptar el horario siguiente: De primero de abril a 
treinta y uno de octubre, jornada continuada de las 
seis a las quince horas; del primero de noviembre al 
treinta y uno de marzo, jornada dividida, de ocho 
a trece horas y de quince a dieciocho.

CAPITULO III 
Retribuciones y mejoras

Art. 5.° — Salarios y sueldos. Se actualizan los sa
larios base y plus de actividad o de asistencia, que en 
el presente Convenio se detallan, de conformidad con 
cuanto dispone el Decreto Ley X-68, aplicándose co
mo de actividad cuando la empresa establezca para 
todas o parte de sus secciones o grupos, rendimien
tos mínimos y para todos aquellos que alcancen el 
rendimiento normal, calificándose como plus de asis
tencia en los demás casos. En ambas situaciones se 
abonará exclusivamente por día trabajado y además, 
por los días de vacaciones reglamentarias y dias 
festivos recuperables.

TABLAS DE RETRIBUCION

Categorías Salario loase
Plus de 

asistencia o 
actimdad

TOTAL

INDUSTRIAS DEL CURTIDO
Personal de oficios varios

a) Personal masculino: DIARIO
Oficial de 1.a.............................................. . .................... 110,— 35 145,—
Oficial de 2.a ..................................................................... 109,45 25 134,45
Peón especializado.......................................................... 108,90 15 123,90
Peón .......................................................    ...
b) Personal femenino:

108,30 6 114,30

Oficial de 1.a .......................................... ......................... 108,70 12 120,70
Oficial de 2.a........................ ¿ ... .............. .................... 108,10 2 110,10
Peón especializado............................................................
Aprendices:

108,— — 106,--

Aprendiz de l.° y 2.° años de menos de 16 años ........ 45,55 1 46,55
Aprendiz de l.° y 2.° año de más de 16 años ... ... ... 67,75 _ _ 67,75
Aprendiz de tercer año ................................................. 68,50 13 81,50
Aprendiz de cuarto año.................................................
Los aprendices femeninos tendrán las mismas retri

buciones que los masculinos.
Pinches:

68,95 20 88,95

De 16 a 17 años ........................................................... 68,50 13 81,50
De 17 a 18 años ..............................................................

Personal subalterno

68,95 20 88,95

Mujeres de limpieza (jornada completa) ........ 108,— 108,—
No rebasando las 4 horas diarias ...............................

Almacenero ............................................................   ... ...
Vigilante .................................................. . .....................
Ordenanza .........................................................................
Portero ............................................................................. .
Botones y recaderos:
De 14 y 15 años .............................................................
De 16 a 17 años ............................................ ...............
De 18 a 20 años ..............................................................
Enfermero ..........................................................................

MENSUAL 
3.264,— 
3.227,50 
3.240,50 
3.240,50

1.366,10 
2.050,50 
3.240,50 
3.261,—

Y DIARIO
14
4

12

12

15,85
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Personal administrativo

Jefe de sección 
Jefe de compras 
Jefe de ventas  
Viajante ...
Jefe de negociado 
Oficial de 1.a................................................................ ’ J
Oficial de 2.a
Auxiliares:
Auxiliar mayor de 20 años  
Auxiliar de 18 a 20 años ... ....................................‘ "
Auxiliar de 16 a 18 años
Telefonista  ..........................
Empleados de economatos

Dependiente principal 
Auxiliar 
Personal técnico titulado

Químicos e Ingenieros 
Licenciados ............................................
Practicantes ... 
Personal técnico no titulado

Jefe de fabricación
Encargado o jefe de sección ... ............................
Auxiliar técnico .................................................

PERSONAL AFECTADO POR LAS NORMAS DE

Oficial de 1.a masculino ... ..........................................
Oficial de 2.a masculino 
Oficial saneador de 1.a- 
Oficial saneador de 2.a 
Ayudante especialista ... .................................. ... ",
Maquinista de 1.a 
Maquinista de 2.a  ... ... ... .." ... .." 7"
Peón especializado 
Clasificador de 1.a (mensual)  ............. .
Clasificador de 2.a (mensual) 

4.856,—
4.800,—

67
29

4.800,—
3.448,—
4.800,—

29
22
29

3.464,50 
3.390,—

3.270,— 
3.258,— 
2.248,50
3.240,50

3.448,— 
3.258,—

6.890,—

31
31

18
10

32

22
10

41
6.890,— 41
3.390,— 31

6.820,— _
3.602,— 49
3.288,— 27

CURTICION PIELES DE PELETERIA

110,—
DIARIO

35 145—
109,45 25 134,45
110,— 35 lis
109,45 as 134,45
108,95 16 124,95
108,— — 108—
108,— — 108—
108,30 6 114,30

3.505,—
3.297,—

54
32

PERSONAL AFECTADO POR LAS NORMAS

Maestro o encargado .
Oficial
Especialista 
Peón .. “ ... ... "............................... '

PERSONAL AFECTADO POR LAS NORMAS

Clasificador de 1a 
Clasificador de 2 a 
Descargador de cueros 

DE CORREAS Y CUEROS INDUSTRIALES
DIARIO

110,— 35 145—
109,45 25 134,45
108,90 15 123,90108,30 6 114,30

DE ALMACENAJE DE CUEROS Y PIELES1
MENSUAL Y DIARIO

3.505,— 54
3.292,— 30
3.262,— 13

6'°— Salarios en situación de enfermedad. El 
flnh^JadOr.,e?fermo comprendido en el ámbito de 
euand T dti Réglmen General de Seguridad Social, 
cuaMo la incapacidad para el trabajo derivada de 
de proceso- tuviere duración ininterrumpida 
diecl^H dlas.naturales, percibirá a partir del día 
un nomrvio6 en/ermedad y con cargo a la Empresa, 

^plfmento a la prestación económica del Se- 
ConvP^Sta- Un, dlez por clent0 del salario base del 
ranfp oí ’ iSm plus ?e actividad p de asistencia y du-

Arf no ^azo máximo de seis meses.
tífica extraordinarias. Las gra
se aboXLeí aOrdÍnarÍaS de 18 de juI1° y Navidad, 
bletido pn itemend° en cuenta el salario base esta- 

Art » o el presente Convenio.
días nntn—¡ Vacací<mes- Se establecerán en quince 
nefieiosac aleS’ resPetándose las condiciones más be

que puedan existir. En el caso de produc

tores. a los que se les concediese algún turno en Resi
dencias de Verano de Educación y Descanso, se le 
concederán las vacaciones coincidentes con el turno 
concedido, salvo circunstancias especiales, y se am- 
pliarán los dias de vacaciones hasta los necesarios 
para un normal disfrute de aquel beneficio, siempre 
que el turno no exceda de quince dias, de forma que 
tendría derecho a los días complementarios previos 
para el desplazamiento.

Alt. 9.°'. — Prendas de trabafo. Se entregará al 
trabajador, en concepto de prenda de trabajo, la ro
pa necesaria cuya duración para los casos normales 
será de un año. En aquellos trabajos que puedan su
poner un excepcional deterioro, se reducirá el plazo 
de renovación, siempre que sea necesario, resolviendo 
la Comisión Mixta los casos de discrepancia.
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CAPITULO IV 
Disposiciones de carácter general

Art. 10. — Condiciones más beneficiosas. Subsisti
rán estrictamente —ad personan— las condiciones y 
mejoras económicas más beneficiosas que pudieran 
existir, consideradas globalmente en cómputo anual 
dentro de los conceptos retributivos.

Art. 11. — Absorciones y compensaciones. Las con
diciones pactadas, formarán un todo orgánico indi
visible y a efectos de su aplicación práctica y posi
ble absorción, serán consideradas de forma global 
en su estimación económica anual, incluyendo la va
loración a metálico del aumento en el período anual 
de vacaciones.

Son compensables las mejoras de Convenio con las 
mejoras o derechos reconocidos con anterioridad que 
no obedezcan a estricta disposición legal y asimismo 
las disposiciones legales futuras que impliquen va
riación económica en todos o en algunos de los con
ceptos retributivos existentes o creación de otros nue
vos, que serán absorbidos hasta donde alcancen, con 
las estipulaciones de este Convenio que dejarían de 
aplicarse desde la vigencia de las modificaciones le
gales referidas.

Art. 12. — Economatos. Dada la imposibilidad 
práctica de establecer Economatos de Empresa, ni de 
las afectadas por el Convenio, agrupadas, por la 
complejidad que ello representaría, se acuerda, que 
la Comisión Mixta estudie un sistema de ventas en 
determinados establecimientos con descuentos, en la 
máxima cuantía que puedan conseguirse, en favor 
de los trabajadores afectados por el Convenio.

Art. 13. — Sanciones. En el caso de tener el plus 
señalado en el artículo 5.° el carácter de actividad, 
se perderá este plus del día cuando la producción del 
trabajador y por causas imputables a éste no alcance 
el 90 por ciento del rendimiento normal, percibién

dose únicamente en cuantía del cincuenta por ciento 
si la producción es superior al noventa por ciento e 
inferior al cien por cien de este rendimiento normal, 
verificándose el cómputo por día o por semana, se
gún se establezca en las tablas de rendimientos.

Tanto si tiene el carácter de plus de actividad co
mo de asistencia, sufrirá, en caso de retraso en la 
entrada del trabajo, las siguientes deducciones:

a) Retrasos hasta cinco minutos, descuentos del 
5 por 100.

b) Idem de cinco a diez minutos, descuentos del 
10 por 100.

c) Idem de quince a treinta minutos, descuento 
del 25 por 100.

i d) Retrasos de treinta a sesenta minutos, des- 
! cuento del 50 por 100.

Art. 14. — Repercusión en precios. Ambas repre- 
j sentaciones componentes de la Comisión deliberante, 

declaran y hacen constar que las mejoras que se es
tablecen con el presente Convenio, no repercutirán 
en los precios de los artículos producidos.

Art. 15. — Comisión Mixta. Queda constituida la 
í Comisión Mixta del Convenio, como órgano de inter- 
1 prefación, arbitraje, conciliación y vigilancia de su 

cumplimiento. Esta Comisión estará integrada por 
tres de la sección social y otros tres de la sección 
económica, de los grupos afectados y que han for
mado parte .de la Comisión Deliberante, bajo la pre
sidencia del Delegado provincial de Sindicatos o per- 

i sona en que él delegue.
! Art. 16. — Como compensación de las mejoras acor- 
| dadas en el presente Convenio, la representación so- 
1 cial se compromete, en nombre de sus representados 

a prestar el máximo interés en las funciones propias 
de cada puesto de trabajo, como medio fundamental 
para que las estipulaciones acordadas constituyan 
una medida positiva en Tas relaciones laborales pre
sentes y futuras.

MHMMM UI1IBKMIIW 
D11, IIHII0

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Tarifa de riego del Canal de 
Cuma para la campaña de 

riego de 1969
De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 4.° del Decreto 
133, de 4. de febrero de 1960, y 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de diciembre de 
1968, sobre ordenación de pre
cios, se ha calculado la tarifa de 
riego que corresponde por hectá
rea a los riegos establécidos por 
el Estado en este Canal.

Realizados los cálculos co
rrespondientes y previa consulta 
con los representantes de los re
gantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al coste de las obras y ca
non de regulación, 82. pesetas.

b) Gastos de explotación, 
198 pesetas.

c) Gastos de conservación, 
3 1 1 pesetas.

d) Gastos de administración 
y generales, 54 pesetas.

Total, 645 pesetas.
Condiciones de aplicación

Estas tarifas por hectárea y, 
única para toda clase de cultivos, 
es para toda la superficie inclui
da dentro de la zona regable, 
que sea apta para el riego y es
té dominada por acequias pri
marias, aunque no se utilice el 
agua.

Se establece un mínimo de 50 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios a 1 o s que 
les resulte un valor inferior a 
éste.

Las liquidaciones que se prac
tiquen se incrementarán en un 4 
por 100 por aplicación de la ta
sa 138/1960.

El estudio y justificación de 
estas tarifas obran en poder de 
los representantes de los regan
tes y puede examinarse en el 
servicio correspondiente de la 

Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Afectan estas tarifas a los si
guientes términos' municipales:

Provincia de Burgos
Vadocondes, Fresnillo de las. 

Dueñas, Aranda de Duero, 
Fuentespina, Castrillo de la Ve
ga, Hoyales de Roa y Berlan- 
gas de Roa.

Tarifa de riego del Canal de 
Zuzones para la campaña de 

riego de 1969
De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 4.° del Decreto 
133, de 4 de febrero de 1960, y 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de diciembre de 
1968, sobre ordenación de pre
cios, se ha calculado el c a n o n 
de regulación que corresponde 
por rectárea a los riegos estable
cidos por el Estado en este. Ca
nal.

Realizados los calcu los co
rrespondientes y previa consulta-
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-con los representantes de los re
gantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al coste de las obras y ca
non de regulación, 416 pesetas.

b) Gastos d e explotación, 
195 pesetas.

c) Gastos de conservación, 
101 pesetas.

d) Gastos de administración 
y generales, 66 pesetas.

Total, 77 Spesetas.

Condiciones de aplicación

un plazo de 15 días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de que los inte
resados puedan presentar den
tro de dicho plazo, las reclama
ciones que estimen oportunas en 
las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle 
Muro, 5, Valladolid.

Valladolid, a 7 de marzo de 
1969.—E1 Ingeniero Director, 
(ilegible).

Cuarta.—-Las plazas de Jefes 
de Grupo de 2.a están dotadas 
con el sueldo base anual de pe
setas 16.000, retribución com
plementaria de i 6.000, aumen
tos graduales del 10 por 100 y 
demás derechos concedidos. Las 
plazas de Bombero de 1.a, está 
dotada con el sueldo base anual 
de 15.000 pesetas, retribución 
complementaria de 15.000 pe
setas, aumentos graduales del 
10 por 100 y demás derechos 
concedidos.

Esta tarifa por hectárea y, 
única para toda clase de culti
vos, es para la superficie inclui
da dentro de la zona regable, 
que sea apta para el riego y es
té dominada por acequias prima
rias, aunque no se utilice el agua.

Se establece un mínimo de 50 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios a los que 
les resulte un valor inferior a 
éste.

Las liquidaciones que se prac
tiquen se incrementarán en un 4 
por 100 por aplicación de la ta
sa 138/1960.

El estudio y justificación de 
este canon obra en poder de 
los representantes de los regan
tes y puede examinarse en el 
servicio correspondiente de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Afectan estas tarifas a los si
guientes términos municipales:

Provincia de Soria
Langa de Duero.

Provincia de Burgos
i Vid y Barrios y San Juan 

del Monte.

HEtiNTHMlEJiTO DE BUKMí

Bases para la provisión de cuatro 
plazas vacantes de Jefes de Gru
po de 2.a y una de Bomberos de
l.°,  más la producidas al ascen
der cualquiera de éstos a Jefe 
del Grupo de 2.°, en la plantilla 
del Cuerpo de Bomberos, utili
zando el método de selección en
tre los de inferior categoría, de 
acuerdo con lo establecido en el 
artículo 250 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local, así como en los 
artículos 49 y 57 del Reglamen

to de Bomberos
Primera.—Podrán tomar par

te en este Concurso los pertene
cientes al Servicio de Incendios, 
comprendidos en la Sección acti
va de la plantilla, siempre que 
cuenten, por lo menos con 1 año 
de antigüedad en el Cuerpo en 
la fecha de la aprobación de la 
Convocatoria y siempre que no 
tengan anotadas en su hoja de 
servicios san c i ó n determinada 
por la instrucción de expediente 
disciplinario motivado por falta
grave.

Segunda.—La provisión de 
las vacantes se efectuará de la 
siguiente forma: Las de Jefes de 
Grupo de 2.°, entre Bomberos 

provincia, en que .de 1.a y la de Bombero de 1.a, 
entre Bomberos de 2.a

Tercera.—Los derechos y 
obligaciones del cargo están re
gulados por el Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 
y el especial del Cuerpo.

Los señores Alcaldes - Presi
dentes de ios respectivos Ayun
tamientos deberán exponer en el 
^ulon de anuncios, el “Boletín 
Uncial de la HUC
se inserte esta información públi
ca. durante el plazo indicado a 
continuación, para conocimiento 
ae los interesados.

Lo que se hace público en 
cumn miento de lo dispuesto en 
'=1 Decreto 133/1960, durante

Quinta.—Las instancias soli
citando tomar parte en el concur
so se presentarán en el Registro 
General de Entrada del Exce
lentísimo Ayuntamiento, dentro 
del plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio 
de convocatoria en el “Boletín 
Oficial ’ de la provincia. En 
ellas se especificarán los méritos 
que se aleguen ya oue deberán 
ser acreditados documentalmen
te, así como las circunstancias 
personales determinantes de la 
suficiencia para concursar.

Sexta.—La resol u c i ó n del 
concurso tendrá lugar trascurri
do que sea un mes después de la 
notificación de la convocatoria.

Séptima.—El Tribunal cali
ficador del Concurso previo exa
men de aptitud se constituirá de 
la siguiente forma: Presidente, 
el limo. Sr. Alcalde o Capitular 
electivo en quien delegue; Vo
cales, el Sr. Arquitecto Munici
pal Jefe del Servicio de Incen
dios ; un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado; un 
representante de la Dirección 
General de Administración Lo
cal; el Secretario General del 
Excmo. Ayuntamiento y el Jefe 
de la Sección de Personal que 
actuará de Secretario del Tribu
nal.

Octava.—Los aspirantes se
rán sometidos a las siguientes 
pruebas de aptutud; si se trata 
para Jefes de Grupo de 2.a

Desarrollo por escrito de un 
tema sacado al a7ar del temario 
que figura al final de estas Ba
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ses, durante el tiempo máximo 
de media hora.

Ejercicio práctico sobre algu
na de las materias siguientes:

Maniobra a efectuar con una 
Brigada de ocho hombres en el 
incendio de una cubierta de ca
sa de madera, piso, sótano, con 
humo o sin el.

Maniobra de incendio en fá
brica de productos que reaccio
nen con el agua.

Maniobra en caso de incendio 
de transformadores.

Maniobra en caso de incendio 
en fábrica o almacén de gas.

Maniobra a efectuar si arde 
un vehículo cisterna de hidrocar
buros.

re suficientes méritos para des
empeñar el cargo.
Temarios para Jefes de Grupo 

de 2.a
Tema 1.°—Reglamento del 

Cuerpo. Documentación de la 
Brigada. Ordenes de Régimen 
interior del Cuerpo.

2. °—Explicación de los movi
mientos necesarios; llamadas por 
teléfono y petición del permiso 
correspondiente en caso de pro
ducirse un siniestro en la capital 
o en la provincia y documenta
ción del Servicio.

3. °—Relación con los Jefes y 
Autoridades en caso de siniestro 
en la capital o provincia.

Salvamento por fachadas, con 
escaleras de diversos tipos, des
cender, tubo y pandereta de lo
na.

Ejercicios de natación.
Si se trata de Bombero de 1 ,a, 

las pruebas serán las siguientes:
Desarrollo por escrito de un 

tema sacado al azar del temario 
que figura al final de estas Ba
ses, durante el tiempo máximo de 
media hora.

Ejercicio práctico sobre algu
na de las materias que se han ci
tado anteriormente para Jefes de 
Grupo de 2.a

Novena.—Los ejercicios se 
puntuarán de 0 a 10 puntos, sien
do necesario la obtención de una 
media de 5 puntis para aprobar, 
y una vez terminados aquéllos, 
el Tribunal elevará al Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno la 
correspondiente propuesta.

Décima.—Los designados to
marán posesión de su cargo en el 
plazo de dos días, contados a 
partir de la fecha de notificación 
de su nombramiento.

Undécimo. — Los aspirantes 
designados para ocupar los car
gos serán sometidos a un cursi
llo de instrucción en las funcio
nes propias del cargo.

Duodécima. — El Tribunal 
queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten en lo 
no previsto en las Bases, así co
mo para declararlo desierto si 
ninguno de los aspirantes tuvie-

4. °—Agentes extintores, agua, 
aguas a presión, agua pulveriza
da. Ventajas del agua pulveri
zada. Precauciones durante el 
incendio y maniobra del mate
rial con desarrollo de manguera 
y escaleras en un incendio.

5. °—Generadores de espuma. 
Extintores. Sus clases y descrip
ción de los incendios en los que 
es aconsejable su uso.

| 6.°—Clases de Bombas. As
piración y achiques. Eyectores, 
tipos de escaleras y sus manio
bras. Precauciones durante el

■ incendio en lo concerniente al 
! personal y manipulación del ma- 
. terial.

7.°—Salvamentos. Descrip
ción del material. Estalas.

■ Transporte de heridos y su tra
tamiento. Fracturas y su trata
miento. Heridas. Quemaduras y 
su t ratamiento. Respiración ar-

’ tificial. Sus clases y aplicación 
de los sistemas según convenga.

; Masajes externos al corazón, ne- 
! cesidad de los casos.
i 8.°—Aparatos de respiración
! para utilizar en ambientes tóxi

cos, de aire comprimido y oxige- 
í no. Sus cuidados y entretenimien- 
; tos. Pulmotores para respiración 
i artificial.
i 9.°—Diversas maneras de ac

tuar si los edificios son de hormi- 
í gón, madera o hierro.
i 10.—Cuidados que se requie

ren para la conservación y entre
tenimiento del material contra 

incendios y salvamentos en ge
neral.

11.—Extinción de incendios 
forestales.
Temarios para Bomberos de 1 ™

T ema 1.°— Regíame n t o 
del Cuerpo. Ordenes de Régi
men Interior del mismo.

2. °—Agentes ex t i n t o r e s, 
agua, aguas a presión, agua pul
verizada. Ventajas del agua 
pulverizada. Precauciones duran
te el incendio y maniobra del 
material con desarrollo de man
guera y escaleras en un incendio.

3. °—Generadores de espuma. 
Extintores. Sus clases y descrip
ción de los incendios en los que 
es aconsejable su uso.

4. °—Clases de bombas. As
piración y achiques. Eyectores 
Tipos de escalera y sus manio
bras. Precauciones durante el 
incendio en lo concerní ente al 
personal y manipulación del ma
terial.

5. °—Salvamento. Descripción 
del material. Escalas. 1 ranspor- 
te de heridos y su tratamiento. 
Fracturas y su tratamiento. He
ridas. Quemaduras y su trata
miento. Respira c i ó n artificial. 
Sus cía s e s y aplicación de los 
sistemas según convenga. Masa
jes externos al corazón. Necesi
dad de lo casos.

6. °—Aparatos de respiración 
para utilizar en ambiente tóxico, 
de aire comprimido y oxígeno, 
sus cuidados y entretenimiento. 
Pulmotores para respiración arti
ficial.

7. °—Diversas maneras de ac
tuar si los edificios son de hormi
gón, madera o hierro.

8. °—Cuidados que se requie
ren para la conservación y entre
tenimiento del material contra 
incendios y salvamentos en ge 
neral.

9 o—Extinción de incendios 
forestales.

Burgos, a 10 de febrer° ,e 
1969.—El Alcalde, José María 
Francés.—El Secretario, (ilegi- 
ble). ___ _

Imprenta Provincial


